
 

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO
Dirección General de Empleo
Servicio de Intermediación, Orientación y Evaluación. Mérida

Estimado/a Sr./Sra.

Como participante de un programa del SEXPE: Programa de Colaboración Económica  Municipal de Orientación y Desarrollo
Local (PCEMO 2025) en las actividades de Orientación y Prospección y habiendo sido atendido/a por una entidad
COLABORADORA, le invitamos a contestar este cuestionario con el que pretendemos evaluar sus actividades y sesión/nes
impartidas por la entidad COLABORADORA, en relación al desarrollo de este programa en el cual usted ha participado.

Este cuestionario es una herramienta que nos ayudará a prestar un mejor servicio a las personas usuarias que, como usted,
participan en este tipo de programas, y a ofrecer una mayor calidad en la realización de nuestras acciones de Orientación y
Prospección para la Inserción Laboral.

Sus valoraciones serán recogidas como una acción de seguimiento del SEXPE, serán utilizadas como datos informativos y de

 

Muchas gracias por su colaboración.

Puede acceder mediante la dirección:  https://pcemo.juntaex.es/cuestionario/datos.php?id_tipo_cuestionario=2

o mediante el código QR   
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control del programa de orientación y de las entidades que colaboran con el SEXPE. Recuerde que la escala va de 1 a 5, donde
1 significa la menor valoración y 5 la máxima.

Los datos de carácter personal que consten en el presente formulario serán objeto de tratamiento automatizado. Se adoptarán
las medidas oportunas para garantizar el tratamiento confidencial de los mismos. Las cesiones de datos se harán en la forma y
con las limitaciones y derechos previstos en la L.O. 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición se podrán ejercer mediante escrito dirigido a la Consejería de
Economía, Empleo y Transformación Digital y/o al Servicio Extremeño Público de Empleo.

Para cualquier duda o consulta llamar al teléfono 924027371 o a través del e-mail: intermediacion.sexpe@juntaex.es
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